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ACTO O CONTRATO 

    
ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA: 

OTORGADA EL 26 DE JUNIO DEL 2014 

OTORGADA POR: 

1792307120001 EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR CIA. LTDA. 

OBJETO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

CUANTÍA: 

USD. $ 374.890,00 

DI: 04 COPIAS



    

DRA. GABRIELA CADENA LOZA “ 
QUITO - ECUADOR 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR EXTERRANENERGY SOLUTIONS 

ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTÍA: USS 374.890,00 

DI. 4 COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

JUEVES VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE 

MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE LA SEÑORA PAULA 

LANUSSE SALAZAR, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL DIRECTORIO Y 

POR LO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EXTERRANENERGY 

SOLUTIONS ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, CONFORME SE ACREDITA 

CON LA COPIA DEL NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA.- LA 

COMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVIL CASADA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE 

- QUITO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL. PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARIA SE AGREGA. 

   



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

ADVERTIDA QUE FUE LA COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADA 

QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE 

ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTA, (CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE SE OTORGA DE 

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS LA COMPAÑÍA EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR LA SEÑORA 

PAULA LANUSSE SALAZAR, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL 

DIRECTORIO. Y POR LO TAL REPRESENTANTE LEGAL. LA 

COMPARECIENTE ES CIUDADANA ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DE ESTADO CIVIL CASADA Y CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE ANTE EL 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DR. SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA EL NUEVE DE 

MARZO DE DOS MIL ONCE, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR CIA. LTDA. CON UN CAPITAL 

SUSCRITO DE DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. DOS) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL NUEVE 

DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, ANTE LA NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA



  
  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA Lo 
QUIÍO - ECUADOR  “ 

DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, E 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 

FRANCISCO DE ORELLANA EL TRES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, LA 

COMPAÑÍA EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR CIA. LTDA. 

AUMENTO SU CAPITAL A LA SUMA DE VEINTE MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. TRES) MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE ANTE LA 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA EL TRES DE JULIO 

DE DOS MIL TRECE, LA COMPAÑÍA EXTERRANENERGY SOLUTIONS 

ECUADOR CIA. LTDA. AUMENTO SU CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE 

NOVECIENTOS NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

QUINCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

CUATRO) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR CIA. mA. / 

REUNIDA EL VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, 

RESOLVIÓ AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN LA 

SUMA DE TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y 

REFORMAR EL ESTATUTO SOCIAL. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS Y 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CELEBRADA EL VEINTICUATRO 

DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, LA SEÑORA PAULA LANUSSE 

SALAZAR, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL DIRECTORIO Y POR LO 

TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EXTERRANENERGY 

SOLUTIONS ECUADOR CIA. LTDA. DECLARA: (I] QUE LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE EXTERRANENERGY 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

SOLUTIONS ECUADOR CIA. LTDA. REUNIDA EL VEINTICUATRO DE 

JUNIO DE DOS MIL CATORCE, RESOLVIÓ AUMENTAR EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN LA SUMA DE TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MEDIANTE COMPENSACIÓN DE 

CRÉDITOS QUE LA COMPAÑÍA MANTIENE PARA CON EL SOCIO 

UNIVERSAL COMPRESSION INTERNATIONAL HOLDINGS, S.L.U., PARA 

LO CUAL, El SOCIO UCO COMPRESSION HOLDING, L.L.C. HA 

RENUNCIADO A SU DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE EN EL 

PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL A FAVOR DE UNIVERSAL 

COMPRESSION INTERNATIONAL HOLDINGS, S.L.U.; (1) QUE UNA VEZ 

REALIZADO El INCREMENTO DE CAPITAL ACORDADO, EL CAPITAL 

SOCIAL Y SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA SERÁ DE UN MILLÓN 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; (MI) QUE EL 

AUMENTO DE CAPITAL ES SUSCRITO Y PAGADO ÍNTEGRAMENTE POR 

EL SOCIO UNIVERSAL COMPRESSION INTERNATIONAL HOLDINGS, 

S.L.U. SEGÚN EL CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DETALLADO A 

CONTINUACIÓN: 
  

  

  

socio CAPITAL ACTUAL | AUMENTO DE | CAPITALLUEGO | NUMERO DE 
CAPITAL DEL AUMENTO | PARTICIPAC 
MEDIANTE JONES 

COMPENSACI 
ÓN DE 

CRÉDITOS 

UNIVERSAL US$ 963.315,00 US$ US$ 1.338.205,00 | 1.338.205 
COMPRESSION 374.890,00 
INTERNATIONAL 
HOLDINGS, S.L.U. 
(Inversión 
extranjera 

  

  

directa) 

UCO US$ 200,00 US$ O US$ 200,00 4 200 

COMPRESSION 
HOLDING, L.L.C. 

TOTAL US$ 963.515,00 US$ US$ 1.338.405,00 | 1.338.405           374.890,00   
 



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

(IV) QUE COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO DE CAPITAL, SE 

REFORMA EL ARTÍCULO SÉPTIMO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA QUE EN ADELANTE DIRÁ: “ARTÍCULO 

SÉPTIMO: CAPITAL SOCIAL.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ES DE UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.338.405,00), 

DIVIDIDO EN UN MILLÓN TRESCIENTAS TREINTA Y OCHO 

MIL CUATROCIENTAS CINCO (1.338.405) 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DEL 

VALOR DE UN (US$1) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA”. USTED SEÑORA NOTARIA SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA 

PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LA 

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR LA ABOGADA PAULA 

LANUSSE SALAZAR, AFILIADA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA, BAJO El NUMERO CINCO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE AL 

COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA 

24 
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CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN 

El PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE- 

  

   

   
   

<> 
Xola o 

PAULA LANUSSE SALAZAR 

C.C. 1712828472 

C.v. 

LA NOTARIA 

Cds / 
NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA 

Dra. Cad ala Casera 23 

 



  

  

ÓN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

RPFO Francisco de Orellana-Orellana-Ecuador 
  REGISTRO DE LA Dirección: Av. 9 de Octubre y Río Tiputini-Teléfono: 062-860010 

ORELLANA . — Email: registro-orellana( hotmail.com RUC. 2260012550001 
  

P. no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, el Registro de la Propiedad del 

cantón Francisco de Orellana a mi cargo, en funciones de Registro Mercantil legalmente 

facultado CERTIFICO: Que con fecha lunes siete de julio del año dos mil catorce, a las 

13h40”, queda inscrito la presente ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EXTERRANENERGY SOLUTIONS 

ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, bajo el No. 37, Folio No. 293, Tomo Uno del Libro 

de Inscripciones del año 2014. 

  

  Revisado por: Ab. Orlando Moreira M. Digitador £ 7 Y Revisgr, 

Digitado por: Ab. Carlos Soledispa ADA AS 77, Vip 4 II, 
0162-2014-RMCFO 
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EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR CIA. LTDA. 

Coca, Puerto Francisco de Orellana 

20 de Mayo de 2014 
Señora 
Paula Lanusse Salazar 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General Ordinaria y Universal 
de Socios de la Compañía EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR CIA. LTDA. 
reunida el día de hoy, tuvo el acierto de designar a Usted como PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO de la Compattía por el período estatutario de dos años a contarse desde la fecha de 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE DEL DIRECTORIO se encuentran detalladas en 
los Estatutos Sociales de la Compañía. Al Directorio le corresponde la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, la cual se ejerce a través de su Presidente. 

Usted reemplaza en sus funciones al señor Ronaldo Reimer. 

La Compañía EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR CIA. LTDA. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, ante la Notaria Vigésima Cuarta, a 

cargo del Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, el 07 de febrero de 2011, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del cantón Francisco de Orellana, el 09 de marzo de 2011. 

Atentamente, 

Patricia Armas de la Torre 

Secretaria Ad-Hoc 

  

Quito, 21 de Mayo de 2014 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de la 
Compañía EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR CIA, LTDA. 

BER 

aula Lanusse Salazar 

C.C. 171282847-2 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Certifico que la firma de la señora Paula Lanusse 
públicos y privados, 

azar, es la que usa en todos sus actos     
Patricia Armas de la Torre 

Secretaria Ad-Hoc
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P. no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, el Registro de la Propiedad 

del cantón Francisco de Orellana en funciones de Registro Mercantil a mi cargo, 

legalmente facultado CERTIFICO: Que con fecha jueves veintinueve de mayo del año 

dos mil catorce, a las 14h30”, queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE Ñ 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR CÍA. 

LTDA., A FAVOR DE LA SEÑORA: LANUSSE SALAZAR PAULA, bajo el No. 88, Folio 

No. 88, Tomo Uno del Libro de Inscripciones del año 2014. 

      . Revisado por: Ab. Orlando Moreira M. | [-> 

  

> ¡Revisor .  . |... 1688-2014-RPCFO -. 

  

      
"Digitado por: Andrés Miguel Quiz. |o No 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA 

EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 24 DE JUNIO DE 2014 

En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de Junio de 2014, a las 16H00, en las oficinas del 

Estudio Jurídico BUSTAMANTE 8: BUSTAMANTE ubicadas en el décimo piso del Edificio 
COFJEC, situado en la intersección de las Avs. Patria y Amazonas de esta ciudad, concurren los 

siguientes socios de la Compañía EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR CIA, 
LTDA. 

- UNIVERSAL COMPRESSION INTERNATIONAL HOLDINGS, S.L.U.,representada por 
la doctora María Fernanda Saa, según consta de la carta poder que se incorpora al 
expediente; y, 

-  UCO COMPRESSION HOLDING, L.L.C.representada por la doctora María Fernanda Saa, 
según consta de la carta poder que se incorpora al expediente. 

Como los socios presentes representan el cien por ciento del capital social y suscrito de la 
Compañía, los mismos resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 

renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente asunto: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de los estatutos de la 
Compañía. 

Actúa como Presidenta de la Junta la doctora María Fernanda Saa; y, como Secretaria Ad-Hoc 

la abogada Paula Lanusse Salazar quien también se encuentra presente. 

La Presidencia luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer el 
único asunto del orden del día. 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de los estatutos de la 
Compañía. 

Toma la palabra la doctora María Fernanda Saa, quien pone en conocimiento de la Junta 
General de Socios, sobre la conveniencia de aumentar el capital social de la Compañía en la 
suma de trescientos setenta y cuatro mil ochocientos noventa dólares de los Estados Unidos de 
América con 00/100 (US$ 374,890,00) mediante compensación de créditos. 

Luego de una breve deliberación, la Junta General de Socios resuelve; 

a) Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de trescientos setenta y cuatro mil 
ochocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$374.890,00) mediante compensación de créditos que efectúa el socio 
UNIVERSAL COMPRESSTON INTERNATIONAL HOLDINGS, S.L.U, para la cual, 
el socio UCO COMPRESSION HOLDING, L.L.C. expresa que renuncia a su derecho 
de suscripción preferente en el presente aumento de capital a favor de UNIVERSAL 
COMPRESSION INTERNATIONAL HOLDINGS, S.L.U. 

b) Que una vez concluido el aumento de capital acordado, el capital social, suscrito y 
pagado de la Compañía será de UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS CINCODÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  



  

AMÉRICA CON 00/100 (US$ 1.338.405,00) de conformidad con el cuadro de 
integración de capital que se detalla a continuación: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

      

SOCIO CAPITAL AUMENTO DE | CAPITAL LUEGO No. DE 
ACTUAL CAPITAL DEL AUMENTO | PARTICIPAC 

MEDIANTE IONES 
COMPENSACIÓ 
N DE CRÉDITOS 

UNIVERSAL US$ 963.315,00 | US$374.890,00 | US$ 1.338.205,00 1.338.205 
COMPRESSION 
INTERNATIONA 
L HOLDINGS, 
S.L.UU. (nversión 

extranjera directa) 

UCO US$ * 200,00 US$ 0 US$ 200,00 200 
COMPRESSION 
HOLDING, L.L.C, 
(laversión 

extranjera directa) 
TOTAL US$ 963.515,00 US$ 374.390,00 US$ 1.338.405,00 1.338.405 

  

                

c) Que como consecuencia del aumento de capital, se reforma el artículo séptimo del 

Estatuto Social de la Compañía que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO SÉPTIMO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de UN 
MILLÓN TRESCIENTOS TREINTAY OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS CON 00/100 (US$ 1.338.405,00), dividido en UN MILLÓN 
TRESCIENTAS TREINTAY OCHO MIL CUATROCIENTAS CINCO (1.338.405) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles del valor de UN (US$1) DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una”. 

La Junta General de Socios autoriza al Presidente del Directorio de la Compañía para que 

otorgue la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, la someta a 
aprobación de la Superintendencia de Compañías y obtenga su inscripción en el Registro 
Mercantil correspondiente, 

Por no haber otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso de treinta minutos para la 

redacción del Acta respectiva, luego del cual, la misma es leída, aprobada y firmada por los 
presentes. 

A. las 18H30 se levanta la Sesión. 

     

  

aría Fernanda Saa 

or: UNIVERSAL COMPRESSION INTERNATIONAL HOLDINGS, S.L.U., 

Por: UCO COMPRESSION HOLDING, L.L.C. 

de Vano DA 

  

aría Fernanda Saa Pauta Tanusse 
Presidenta de la Junta Secretaria Ad-Hoc 

2 3UE LA ERESEN PIEL FOTOCOrA 
RAZON CERTIF-CO QUE 1d PRESENTE ES AZ 
DE DOC MENTO cuz ANTECEDE El MINO. QUE MER 
PRESENCIADO POR EL INTERESADO EN Mond FOJAS 

0 oILES+ HA EDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El PROTO<S> 
LO DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA ACTUALMENTE AN, 

CAZGO CONFORME LO ORDENALALEY, a 

O QUITO AO DE AE 
LA NOTARIA! 

      

      
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES a 
isos 

NUMERO RUC: 1792307120001 

RAZON SOCIAL: EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: EXTERRAN ECUADOR 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: LANUSSE SALAZAR PAULA A 

CONTADOR: CAJIAO LUNA MARIA CRISTINA y 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/03/2011 FEC. CONSTITUCION: - 09/03/2011 do 

FEC. INSCRIPCION: 26/04/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/08/2014 Z 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE REPUESTOS PARA SISTEMAS DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) 

Calle: ATAHUALPA Número: S/N Intersección: ENTRE QUISQUIS Y CALICUCHIMA Referencia ubicación: ADOS CUADRS 
DEL BANCO DEL PICHINCHA Telefono Trabajo: 026044166 Telefono Trabajo: 026044165 Celular: 0987616784 Email: 
diana.naranjo(exterran.com Web: WWW.EXTERRAN.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTE ORELLANA A 

   Basel ANO 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

a L 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: -NOTCO3O907 > Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 12/06/2014 13:14:00 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792307120001 

RAZON SOCIAL: EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 09/03/2011 

NOMBRE COMERCIAL: EXTERRAN ECUADOR FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE REPUESTOS PARA SISTEMAS DE COMPRENSION, 
TRATAMIENTO DE GAS Y GENERCION ELECTRICA. 
ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DE AGUA DE PRODUCCION DE PETROLEO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Calle: 
ATAHUALPA Número: S/N Intersección: ENTRE QUISQUIS Y CALICUCHIMA Referencia: ADOS CUADRS DEL BANCO DEL 
PICHINCHA Telefono Trabajo: 026044166 Telefono Trabajo: 026044165 Celular: 0987616784 Email: diana.naranjoQexterran.com 
Web: WWW .EXTERRAN.COM 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 25/07/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE REPUESTOS PARA SISTEMAS DE COMPRENSION, 
TRATAMIENTO DE GAS Y GENERCION ELCETRICA 

_ ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DE AGUA DE PRODUCCION DE PETROLEO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número: S/N intersección: SUECIA 
Referencia: FRENTE A LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Edificio: RENAZZO PLAZA Oficina: 708 Telefono Trabajo: 026005839 

K 

de bonus 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NCFCO30907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 12/06/2014 13:14:00 
  

Página2de 2 RAzoN CERUIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOGCOPA 
DE. EOI MENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME F.= 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN .......FOJA 5: 
ÚTILES: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCO- ' 
LO CE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A Ni 
CARGO COMFORME LO ORDENALALEY. . , e 

QUITO.A..L LO DEE A 
Lia 

  

   

    



  

  

  

TORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO  CONFIERO, ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADA POR EXTERRANENERGY 

SOLUTIONS ECUADOR CIA. LTDA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

LA NOTARIA 

    


